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SABADO 9 DE ENERO DE 1813.

Concluye el artículo 6.

subsistiendo el Santo T ribunal ¿que habríamos ade
lantado con que la Constitución prevenga que el C ó
digo crim inal sea uno para toda la M onarquía (1)? 
¿que todas las causas criminales se term inen en el te r
ritorio de cada audiencia (2)? ¿que estas rem itan al 
tribunal Suprem o de Justicia cada seis meses listas de 
las causas crim inales pendientes con expresión de su 
estado (3)? ¿que ningún español sea preso sin que 
preceda información sumaria del hecho , por el que 
m erezca pena corporal , y  m andam iento del ju ez  por 
escrito que se le notificará al tratado reo en el ac
to de  la prisión (4)? ¿que la declaración del preso sea 
sin ju ram en to , que á nadie se ha de tom ar en m a
teria  crim inal sobre hecho propio (5)? ¿que dentro

(1) Constitución título 5, capítulo 1, artículo 257.
(2) Artículo  261.
(3) Artículo  269.
(4) Artículo  285.
(5) Artículo  289.
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de las vein te y  cuatro horas se ha de m anifestar al 
reo la causa de su prisión y  el nom bre del acusa
dor (l)? ¿que al tom arle confesión se le han de leer 
Íntegros todos los documentos y  las declaraciones de 
los testigos, dándole cuantas noticias p id a , para  ve
n ir en conocim iento de quienes son (2)? ¿que el p ro 
ceso sea público (3)? ¿que no se haya de  dar to r
mento ni usar de  apremios (4) n i im poner confisca
ciones (5)? ¿que las penas no irroguen infamia á las 
fam ilias, y  que no puedan allanarse las casas de  los 
españo les, sino en los casos que determ inare la  ley 
para  el buen órden y seguridad del Estado?

C otéjense estos preciosos artículos con e l m étodo 
de en juiciar del piadoso tr ib u n a l, y  se verá la ab 
soluta oposición que media en tre  ambos. ¿Ha de pro
ceder el Santo Oficio paladinamente? ¿ha de proscri
b ir los torm entos y á la nota de infamia que acom
paña á sus castigos? ¿Han de cesar los aparatos de
gradantes de los actos de f e \  ¿No ha de allanar las 
casas? ¿Y ha de  proceder con la franqueza que pres
cribe la Constitución, renunciando al silencio y  obs
curidad en que funda el sistema de sus operaciones? 
Entonces acabarán sus instituciones, sus ritos , sus 
reglam entos y  su au to ridad , y  no hay razón para  que 
subsista : y  sino ha de acomodar su conducta á  es
tas disposiciones tendrán los españoles libertad en el 
nom bre y despotismo en el hecho , porque el Mo
narca que aspire á la arb itrariedad  moverá acusacio
nes de im piedad contra aquellos de quienes quiera de- 
sacerse , y  lo logrará.

Acordém onos de lo que pasó en España desde Feli
p e  I I  hasta el 19 de marzo de 1808, y  la am arga e x -

(1) Artículo  298.
(2) Artículo  299.
(3) Artículo  300.
(4) A rtícu lo  301.
(5) Artículo  302.
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periencia nos servirá de lección , para  arreglar nues
tra  conducta. Antonio P erez y el P ríncipe D. C a r 
lo s, sacrificados en la época prim era á  los proyectos 
insanos de un R ey absoluto por las manos consagra
das de los Inquisidores: M acanaz , Olavide , y Campo- 
manes perseguidos por estos, y las Cátedras del de
recho natural y de gentes suprim idas en nuestros dias, 
bastan para  dem ostrarnos que el T ribunal llamado San
to , puna por facernos vicios £ medrosos como dice la 
ley de P a rtid a , hablando de los tiran o s , y  que nuestra 
libertad  será ilusoria, m ientras subsista este m onu
m ento de los siglos bárbaros.

Las C ortes antiguas á  pesar de su grande auto
ridad no han podido contrarrestar el poderío del San
to O fic io , y  en las actuales se han levantado acusa 
ciones de ateismo é irreligión contra los que sostie
nen doctrinas políticas que se hallan en nuestros ran
cios autores, solo porque sonlcontrarias á las ideas de los 
inquisicionarios y  de los rutineros , que solo viven en 
la esclavitud. ¿Pues quien nos asegura que estos ig 
noran tes, no consigan sum ir en los calabozos en que 
gim ieron los C arranzas, los P rads y  los B ailes, á  los 
patrio tas ilustrados y  á los que en el dia represen
tan á la Nación y  que han sostenido con firmeza sus 
derechos?

Desengañém onos amigo : la ex istencia del Santo 
Oficio es incom patible con la C onstitución, y  siendo 
esta la única ley á  que nos debemos a ten e r en lo 
civil, ha llegado el caso de  re in tegrar á los Obispos 
en la plenitud de  sus funciones: pues como decía, 
el célebre G uerrero en la congregación del Concilio 
de  T rento  del 8 de  octubre de IS62, teniendo aque
llos una jurisdicción , cuyo a u to r, cuya raiz y  funda
mentos son los mismos que los de la que exercen  los 
P ap as , no debe esperarse que los hereges confiesen 
á estos su potestad m ientras no reconozcan y  res
tituyan la  suya á  los Obispos (1).

(1) Palavicino libro 18, capitulo 14.
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¿Y quiere vmd. que M onseñor carezca de estos 

y  otras n o tic ias , y  no saque de ellas mayor número 
de consecuencias que un pobre hombre leg o , llano 
y  abonado como yo? ¿Y S. E. se expondría á disgus
tos tontos por a tacar las leyes y  las costum bres de 
la M onarquía E sp añ o la , y  esto solo por acalorar las 
camorras que suscitan cuatro hom bres , ilusos si 
vmd. q u ie re , pero tan presuntuosos que se conside
ran con bastante influxo para trastornar las leyes del 
E s tad o , y con talento y  elocuencia suficiente para 
hacer re trogadar las luces del siglo?

Yo bien se que los españoles han sido siem pre 
m uy sumisos al Papa: pero no ignoro que jam as le 
han reconocido facultades sobre las cosas tem pora

le s : y el que lo dude que recuerde el pasage del Cid 
con Víctor II; la conducta de Alfonso VI de León y 
de Alfonso de P o r tu g a l, los cuales desterraron á los 
Legados porque se entrom etieron en asuntos tem po
rales ; por últim o el pasage de D. Pedro I de C as
tilla que anduvo á sablasos con el Nuncio por la ex 
comunión que le intim ó de resultas de la m uerte da
da al M aestre de  S. B ern a rd o , y  el castigo exem - 
P,a r  que el mismo Rey impuso en 1391 al Arcediano 
de N ieb la , que con sus sermones contra los judíos 
excitaba tum ultos : para que ninguno con apariencia 
de religión intente levantar al pueblo.

El superticioso Felipe I I ,  en carta  al virey de N á-

Eoles sobre la Bula in  cena prohíbe el uso de los Bre 
es que no tubiesen el regio execuatur-, y disuadién 

dolé de las dudas que m anifestaba sobre la  im posi
ción de gabelas en el p a n ,  le d ice , „que enderea 
el negocio para que en Roma entiendan, que por in 
directas no se han de salir con la su y a : y  el virtuo
so Cárlos I I I  noticioso de  que el Inquisidor general 
acababa de publicar contra su óYdeu un B rebe del Pa
pa prohibiendo el Catecismo é instrucción sobre las 
verdades principales de la religión ; expidió al C on
sejo con fecha de 10 de Agosto de  1761 una órden 
del tenor siguiente.

„S . M. halla que el Inquisidor general adelanta
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proposiciones intolerables de  querer substraerse de la 
autoridad del Rey , y tan inconsideradas como supo
ner, q uesería  providencia de gravísimo escándalo, con
traria  al honor del Santo Oficio y á la obediencia de
vida á la superior cabeza de la Ig les ia , el que por 
obedecer á  S. M. se suspendiese algún dia la  pub li
cación de una Bula del P ap a: y  que podría haber 
entre los vasallos, quien por que diese esta orden d u 
dase de su religión y  notorio zelo  en sostenerla. E s
tas inconsideraciones del Inquisidor gen era l, la fun
dada sospecha de que entre é l y  el Nuncio han m a
nejado el lance de m anera que pusiesen á  S. M. en  
estrecho.... le han determ inado á  hacerle experim en
tar al inquisidor su ju s ta  ind ignación; desterrándo
le á doce leguas de la Corte y Sitios reales.”

Con que, querido, considere vmd. si será capaz n in 
gún hombre p ruden te de com plicarse en sem ejantes 
trap isondas; tránquilízese vmd. y crea que los E spa
ñoles seremos libres m ientras manténganlos la Cons
titución , y  yo le protesto á vmd. no om itir medio ni 
diligencia para conservarla, inspirando á mis hijos tan
to  amor y  respeto á esta obra inm ortal, como ódio 
á  los tiranos y  á cuantos se honrasen con pertene- 
cerles. Páselo vmd. b ie n , amigo mió, y dem e p ron 
to  el gusto de abrazarle como lo desea.—R. N.

Cádiz 20 de abril de 1812 .

A R T IC U L O  T.

Sres. Editores del Articulista: sírvanse vmds. inser
ta r  en su Periódico la copia que les incluyo del re
curso de D. M anuel E spejo , que presenté en el trib u 
nal Especial de G uerra y M arina , pues in teresa á  la. 
causa pública el que se precavan atentados tan escan
dalosos; y  queda de  vmds. su seguro servidor Q. S.
M . B. E  G .y M .
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M. P. S.

Estanislao Godino y M uñoz, en  nom bre y en virtud 
del poder que presento y ju ro  de D . M anuel de E s
p e jo , canónigo de la santa iglesia catedral de C ó r
doba, p reso  en la cárcel eclesiástica por una tropelía 
de D. Pedro E chavarri, mariscal c'e cam po, y que 
se titu la gobernador de C órdoba , ante V. A. por el 
recurso  de queja , por el de querella , y  p o r el que 
m as baya lugar en d erecho , parezco en el ex p e
d ien te rem itido de orden de la R egencia para q u e  
se proceda en ju stic ia  p o r haber infringido la Cons
titución , y  digo : que son tantas y tan  escandalosas 
las violencias y tropelías que está com etiendo D. Pedro 
E ch av arri, que sin una providencia activa y  eficaz 
está  expuesto  el pueblo á formar un concepto equ i
vocado <le la rectitud  y justificación del G obierno, pues 
la sola tolerancia de un gefe c ru e l , hace creer que 
se p resta  alguna aprobación. D eseoso, p u e s , de des
vanecer esta id ea , y  de que se im pida el incesante 
cúm ulo de males que está ocasionando, le  es in 
dispensable á mí principal un ir sus q u e ja s , á las 
que el Gobierno ha calificado y a , declarándolo por 
infractor d e  la C onstitución , y  re ferir su tropelía. 
E staba D. M anuel de Espejo en  su cama la noche 
del 9 Re octubre de este año, quando á  eso d e  la una 
se agolpó á su casa un pelotón de  hombres envuel
tos en  capotes y capas p ard as , que m andaban abrir 
á una ronda del g e n e ra l, y habiéndose ab ierto , en tra
ron hasta su alcoba , quedándose á la puerta  algunos 
paisanos armados con escopetas.M andado vestir, loh izo  
prontam ente y  conoció que quien le  habia intimado 
esta orden era D. Antonio de los R ío s , que se decía 
ayudante del general, y  de  quien se ignoraba fuese mi
lita r ,} : que de  los que le  acom pañaban era  D . José 
G regorio d e  A ragón, comisionado de Secuestros, con 
los escribanos D ieg o  L ópez y José del C astillo , y por
ción de granaderos y dependientes de  re n ta s : vesti
do ee lo  llevaron á  la cárcel 3 lo  sepultaron en  u n
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calabozo sin com unicación , y 1c saquearon la casa. I)c  
resultas sacaron de una Alacena 369 rs .j  de un ca 
ramanchón 36,500, un sable que en el acto mismo se 
puso el general, y salió á  lu c irlo , como digno tro 
feo de  su característico ato londram iento : un p a r de 
p istolas, un estuche de  a fe ita r, un caxon con unos 
cubiertos y con una escribanía de p la ta , una repetición 
de o ro , unas espuelas, un p ec to ra l, y un anillo de e s 
meraldas : de  la bodega 239 y  mas rs., dos escopetas,, 
un  par de p isto las, y  ademas un cajón d e  cigarros, 
que repartieron , así como las bo te llas, y todo lo que 
al paso pillaron los soldados y  gentes de tal G eneral. 
Del centro de una pared 4009 rs . , y  así fueron escudri
ñando , y sacando á  modo de saqueo. F,1 escribano 
Castillo recogió por si y ante si 29 napoleones y  n« 
duro , y  acaso con ánimo de para  sí. El dinero  y  a lha
ja s  encontrado, que p ertenece á varios in teresados, lo 
han reclam ado pero nadie ha conseguido lo mas mí
nimo. En el encierro se abandonó á  Espejo como al 
hombre mas m iserable, en térm inos , que si un criado 
no hubiera tomado á su cargo el facilitarle el a lim en
to , hubiera perecido de hambre. Enferm ó y  fueron p re 
cisos tres dias de diligencias para  que fuese el m é
dico : necesitó después otro facultativo y  no pudo con 
seguirlo hasta los ocho dias, y ni aun barbero se le m an
dó  para  que se afeitara; ¡pero que se estraíia si tam 
poco se le dió cam isa para mudarse! El escribano Cas
tillo se hizo el dueño de la casa , conservó las llaves 
de  las despensas, y  sacaba para  el consum ólo que le 
parecía  y quando le parecía. A los tres ó quatro dias 
de la extracción del dinero y alhajas en tró  el ju ez  de 
prim era instancia 1). Juan de Dios M orquecho en el 
encierro y  le d ix o :„ N o  vengo á declaración, sino á 
una pregunta”  en seguida le puso delante una lista 
de las alhajas y  cantidades de dinero para que dixese 
si echaba menos algo, principalm ente del d inero: con- 
tex tó  Espejo que necesitaba un momento para  recor
rer su m em oria, y el ju ez  se fue diciendo volvería. 
A los seis ó siete dias de encierro le tomó una de
claración el escribano de -secuestros Castillo á  pre-
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cencía del comisionado A ragón , y  siguió sin comu
nicación , y  lo ha estado hasta el 28 de noviembre, 
en que se le  puso en comunicación. Al tiem po de la 
prisión le dio á Espejo el comisionado de secuestros 
un recado del in tendente, diciendo sentía mucho aque
lla ocurencia, en que no tenia p a r te , y  que lo ha
bía embiado únicam ente para evitar que la tropa ex - 
tragese algo de la casa ó  hiciese algo en ella. Al dia 
siguiente acudieron al gcnftr¡il Echavarri el A rcedia
no de la catedral y él canónigo D. José G arrid o , co
mo diputados del cabildo y  como amigos de Espejo, 
y  les dixo, que habia procedido á instancias del in- 
tedente. Se acudió al ju e z  político B ustillo , y res
pondió que no podia uieclarse en el asunto por ser 
propio del in tendente, y el ju ez  de prim era instan
cia no sabia otra cosa , sino que el general Echavarri, 
luego que hacia y hace algunas prisiones le da un 
p arte  seco diciéndole, a fulano lo he puesto preso , p e 
ro  sin espresar delito ni rem itir sum aria , y que es
te  era el estado lam entable de aquella desgraciada 
ciudad , y que por lo tanto  habia ya  representado á  
la  superioridad, de forma que en tre quatro autorida
des y  tres escribanos no era posible averiguar, ni el 
au to r , ni la causa de la prisión , y lo que en el dia 
se puede d ec ir , es que la prisión fué decretada por 
e l general E chavarri, y  executada por su ayudante 
y  tropa : que el extravió del dinero y  las violencias 
com etidas en la casa dimanaron del in ten d en te , del 
comisionado A ragón, del escribano C astillo , y  de  la 
gen te  de am bos; que de lo aprehendido se llevó á ca
sa de  Echavarri lo que le acom odó, y el intendente 
cargó con lo d em ás; y se puede asegurar que en los 
autos no hay mas que unos testimonios muy d im inu
tos. P ara que este tribunal supremo se penetre de 
los gravísimos perjuicios que han causado y van á 
causar estas tropelías debo m anifestar, que D. Ma
nuel Espejo tiene á su cargo las testam entarías de 
D . Cayetano C arrasca l, dignidad de tesorero , de Don 
Pedro Carrascal p reb en d ad o , y  de  D. N icolás Am at, 
canónigo m agistral que fué de la  catedral de  C ór-
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d o b a , y con ellas varios cóm unicatos, por los críales 
iba distribuyendo los fondos, y  no habiendo perm ití-' 
do las circunstancias y condiciones prevenidas en 
ios com unicatos, ni dos instancias pendientes ante 
el provisor , concluir las testam entarias ó inver
t ir  sus reciduos , había en su poder de 128 á  130® 
reales que se han llevado. Por encargo de Don 
P edro  Carrascal y súplicas del herm ano Lucas Ca- 
jnaeho , herm ano mayor y adm inistrador del hos
pital de la M isericordia, corre á cargo de Espejo la 
administración de un olivar en M ontero , pertene
cien te á dicho hosp ita l, y  ajustadas cuentas con el 
arrendador quedaron en poder de Espejo el día an 
te s  de la prisión 3250 reales. De los condes de Ca
ñ e te  tendria como 20© reales. De la condesa de 86 
á  38© reales. Del Sr. D. M anuel Fernando Iluiz del 
B urgo 54© reales. D e D. Antonio M aría Calvo R u
bio 4© reales. D e alcance á favor de D. Francisco Anto
nio de Bringas, de M adrid, de 16 á 18© reales. Del ca
bildo 200,000 reales recibidos en depósito de  la teso
re ría  de cabeza de ren ta s , y  como 80,000 de la mesa 
cap itu la r: con otras cantidades confiadas á su p u re 
za y hombría de bien , y que ha parecido necesario 
expresar, tanto para que abatiendo á los déspotas que 
se apoderaron de e llas , se logre la restitncion , cuan
to para presentar tilia executoria de adhesión á la 
ju s ta  causa, pues sin un patriotismo acriso lado , ni se 
le hubieran confiado tan gruesas can tidades, ni las 
hubiera preservado de la rapiña francesa. A nte el ju e z  
de prim era instancia hizo Espejo estas m anifestacio
nes, como tam bién la de que ten ia  entendido, que ade
mas del dinero y alhajas extraídas de su casa habían 
saqueado los acom pañantes la m aleta de un oficial 
español que se guardaba en su casa desde antes de 
la  entrada de los enem igos, y llevádose tam bién una 
m anta de m uestra, una sobrecan a ,  porción de libros, 
y otras cosas, como porción de botellas de vino g e 
neroso, un caxon de cigarros &c. El caxori del caram an
chón se encontró ab ierto , echándose menos algunas 
p ieza s , así como 6000 reales de unas la tas, y el ju ez
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de prim era instancia practica diligencias para 1a ave
riguación de los extractores. P or cartas que lia re
cibido de C órdoba el letrado encargado de la defen
sa de m i p rin c ip a l, y  que presenta con un recurso 
á  la R egencia, le aseguran „que las prisiones hechas 
p o r Echavarri pasan de 300: que de por fuerza obli
ga á los alcaides á  que los reciban : que ya en la cár^ 
cel sus perseguidos, forma listas y se las em bia al juez  
de prim era instancia , sin mas que la  simple ex p re
sión de haber puesto presos á fu lan o , sutano &c. Son 
frecuentes los clam ores de tantas familias atropella
das contra toda razón y ju stic ia  por personas que nin
guna autoridad tienen para e llo : que el general E cha- 
vnrri había reunido én sí de  motil propio todas las 
atribuciones de  los gefes de la p rov incia , como podia 
inferir de que prendía indistin tam ente á  personas de 
todas clases, convocaba y  hacia conducir cuantas ca 
ballerías se le antojaba para b ag ag es , sin conside
ración á  los graves perjuicios que origina á  los po
bres labradores en la época mas crítica de la sem en
tera : que habia publicado un bando para que no se 
enterrasen ya  los cadáveres en los cem enterios , y  sí en 
las ig lesias, que m anda despóticam ente en el teatro  
y  hace cuanto quiere, y  que abre los correos : por 
tanto , que se baria un bien incalculable á la provin
c ia ,  y  también á la capital, en contribuir en  cuan
to se pud iera á que lo quitaran. En o tra  dicen, que 
la  im prudencia y despotismo de aquel nial hombre 
es ta l ,  que le  abrió una carta que le embió su paisa
no Moreno G u e rra , y rompió otra que le dirigía Don 
Francisco Viola, y  que como esta iba cerrada con su 
oja blanca, tuvo Echavarri la precisión de ponerle nue
vo sobre y  llegó á manos del interesado con el se 
llo de aquella caxa; y así que por necesidad tienen 
que em biar propios á  otros pueblos para echar en ellos 
las cartas en el correo : o tra  expresa que no pare
ce sino que el Gobierno escogió los dos hombres mas

Íierversos para  oprim ir á aquella provincia y  liacer- 
a concebir las ideas mas funestas del sistema que 

en ello se haya propuesto : que en vano se e?
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fuerza el letrado defensor en declam aciones contra 
su tiran ía ; y  en vano se esm era el Gobierno en pro 
videncias para corregirla y contenerla, porque aquellos 
satrapas han apurado todos los recursos de su m ali
cia; y con la medida que han tomado de abrir y  re 
tener las c a r ta s , ni pueden llegar aquí las quexas 
de  los oprim idos, ni saberse allí, ni cum plirse las ó r
denes que vayan. ¡Q ue situación tan horrorosa (con
tinúa). En un principio de libertad d e  los pueblos, y 
en los mismos momentos en que se está  proclam an
do una Constitución dirigida á derrocar el despotis
mo y asegurar el respeto á  los derechos del c iuda
dano! Q ue para que su ca rta  llegará  á  esta  ciudad 
había sido preciso costear un propio q u e  la  llevara 
con otras á la Carlota , y  que así precisaba el que 
se solicitara una m edida enérgica y segura que m uy 
pronto ataje tales males , en la  firme in teligencia que 
cuanto vaya por el correo se ocultará y  llevará ca r
petazo  : que ninguna carta se les habia dado del ú l
timo correo de esta ciudad , y  que si habían halla
do alguna ind iferen te habia sido tal su im prudencia 
y  descaro que la habían entregado ab ie r ta : otra ca r
ta  dice „  que en aquella ciudad no hay un papel

3ue acredite debidam ente hallarse autorizado el m an- 
o  d e  E chavarri; y  que por lo menos en el ayun

tam iento  no se habia presentado n inguno: que allí 
se decia haberlo  consentido el Gobierno con moti
vo de  sus ofertas de  sacar de la provincia sin con
tribución porción de millones y caballos, cosa m uy 
fácil encerrando  y atropellando: que aseguran ser 
su declarado p ro tec to r, el ministro de la G uerra , y  
que á  la verdad parecía increíble que sin  un se
m ejante apoyo continuase e l despotismo clespues de 
tantas y  tan fundadas quexas.”  El le trado  defen
sor estuvo en la secretaría de G uerra á informarse 
cual e ra  la naturaleza ó clase de m ando que se 
le  habia conferido á Echavarri en Córdoba, y  con 
que fecha, y se le respondió, que allí nada cons
taba. Continúan diciendo con fecha de 3 del cor- 
ñ en te  „que aun se ignoraba quien habia tom ado loe
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6000 reales que faltaban en  las monedas de oro que 
se habían llevado en la  noche del 15 de octubre 
de la casa de Espejo á  la  de E chavarri, y  de allí 
á  la del in tendente, y que no habían contado has
ta la m añana sigu ien te, pero que habían tenido buen 
cuidado de vaciar las tres latas en que ib a , y 
m ezclarlo todo. Q ue cuanto se ha presentado de los 
franceses ó emigrados , parte  se destinaba al servicio y  
adorno de las casas de los gefes, mucho se quedaba en 
el cam ino, y el resto ha parado en un almacén sin 
inventario ni formalidad alguna: y asi que el nue
vo m étodo de form ar los procesos ha s id o : p rim e- 
rnero , saq u eo , después (e n  algunos) superficiales 
descripciones y  ventas por nada, y  últim am ente bus
car testigos para principiar la sumaria al cabo de 
algunos ó muchos dias. S o lo^n  esta cárcel ( la  ecle
s iástica) hay hombre que lleva setenta dias de p ri
sión sin haberle dicho ni preguntado una pa lab ra , 
ni poder él mismo averiguar los antecedentes de su 
causa. Q.ue este le represento  á Echavarri y le man
dó testim onio de haberla- pasado al gefe político 
Bustillo : acudió á este y  respondió no ten ia  docu
m ento alguno , pero que acaso estaría en poder de 
M orquechq : le presentó á  este dos m em oriales y 
le  ba contestado de palabra, no sabia de tal causa, 
y  se negó a recibir el tercero en que clam aba él 
infeliz preso para que se le juzgase. Los testim o
nios con que parece principian los procesos reg u 
larm ente se ponen algunos dias después de  las p r i
siones. Esto será tan difícil de  ju stificar, como otras 
infinitas cosas que pasan en los oficios de los escri
banos , siendo por desgracia casi todos los que ac 
túan en estas causas los mas desacreditados: que ha
biéndose al parecer adoptado , como principio in 
violable , mueran todos los infelices en sus prisio
nes sin distinción de delitos , ninguno ha salido de 
los muchos que han enferm ado. Én el cuarto inm e
diato al mío (h ab la  un preso) se dieron los sacra
m entos a u n  sacerdo te , que cuando se 1c o ig a , no 
dudaba se le declarará m uy benem érito de la patria.
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El y otras personas aseguran no tener mas delito que 
haber evacuado algunas comisiones á que les obligó 
el gobierno intruso para  secuestrar casas de em igra
dos0 Salvó enteram ente algunas, y los efectos mas 
preciosos de o tro s , y en particular todas las alha
jas de valor y los mejores muebles del m arqués de 
ja  P u eb la , exponiéndose á graves p e lig ro s; por cu
yos servicios le han dado gracias los in teresados, y 
las esperaba igualm ente del Gobierno. O tro de estos 
encarcelados íué  acometido de un insulto apopléti
c o ,  y habiendo vuelto á fuerza de cáusticos, decla
raron los facultativos necesitaba exercicio  para  reco 
brar su salud , y la providencia ha sido , que el Al
caide lo saque á dar algunos paseos por el palacio 
del reverendo Obispo. A estos atentados públicos se 
unen otros pasages rid ículos, en tre  ellos t i  de que 
hallándose enferm o y  sin esperanzas de vida el P a
dre B arbudo, ex-m onge B asilio , capellán de  Echa- 
varri cuando formó el exército del puente de Aleo- 
lea , y después su consejero íntimo , fué á visitarlo 
su general cuatro días hace (escribe con fecha del 
3 de d ic iem b re ), le pregunto  si habia hecho testa
mento , y á quien dexaba por herederos; y habién
dole respondido que á sus sobrinos, le replicó Echa- 
varri , que hacia un disparate y  que debia nom brar
lo á él por heredero , y  distribuiría la herencia en sus 
tropas. El pobre enfermo dijo se m iraría en e l lo , y 
disgustado Echavarri por su falta de resolución le vol
vió la espalda. Añade que el nombre de Echavarri 
traia á la memoria un hecho notorio que no podia pa
sar en silencio , cual e ra  el que la víspera de la  acción 
ó fuga de Alcolea en tregó  el cabildo un millón de 
reales para la defensa de la ciudad ; y  habiéndo
se marchado Echavarri al siguiente dia dexando sus 
puertas cerradas , lo que habia ocasionado el saqueo 
mas riguroso , se había llevado dicho millón de rea
les , ó se lo dexó á quien quiso , pues que lo cierto  
era que hasta ahora no habían sabido el paradero de 
estos caudales, ni que á  nadie se hubiese dado cuen
ta  de ellos. C rea vmd. que es lo que mas siento las 
funestas consecuencias de la conducta de Echavarri,.
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y  del in tendente para la  causa de la N ación. No p u 
dieran hacer mas siendo comisionados por el Gobierno 
trances para  hacer odioso el nom bre de las C ortes , y 
ex tin g u ir hasta las centellas del patriotism o. En el dia 
todos están asombrados, y les parece como sueño lo que 
observan y  experim entan. Aun habrá rem edio para  estos 
males si se aplica pronto el conveniente. Esperábam os, 
d ice , todavía-según e l anuncio de vmd. el principio 
de nuestra redención ; pero en lugar de las órdenes

fiara la m archa ó causa de E ch av arri, supone haber- 
as tenido para ju z g a r  á  todos los reos de espionage, 

infidencia &c. y en su virtud ha oficiado á  M orquecho 
pid iéndole nuestras causas , al mismo tiem po que el 
Sr. G efe político comunica o tras ó rdenes, según las 
cuales hasta los m ilitares hoy arrestados deben ser ju z 
gados por M orquecho , y  este parece haberse reido 
del oficio de Echavarri. Con fecha de 6 dicen que des
pués de la anterior solo se habia sabido , que por la 
diversa inteligencia que M orquecho y  Echavarri daban 
á  las órdenes sobre com petencia de jurisdicción , al p e 
dirle Echavarri una causa á M orquecho , se había este 
negado á rem itírsela , explicándose al mismo tiem 
po con bastante viveza sobre e l tono y  estilo insul
tan te  y  grosero de E ch av arri, que por esto se pu
so furioso diciendo iba á pasar á M orquecho con la 
espada ; pero que al fin se habia tem plado, en car
gándole á su secretario una representación muy fuer- 
tej de  queja. Q ue tam bién habían tenido choque con 
motivo de mandar Echavarri á la  cárcel real sus reos 
sin noticia de M orquecho ni órden por escrito , y  que 
por esto habia m andado llevar á  otra prisión á  uno 
que por no haberlo querido adm itir el a lca id e , ha
bia estado detenido algún rato en la puerta de la cá r
cel. Q ue habia vuelto el desenfreno de abrir las cartas, 
entregándolas con el m ayor descaro con señales que 
no dexan duda de la tropelía , y  que ni aun se ju z 
gan seguras las del Sr. Barón y  su secretario (*).

-  '
d d

mas alio carácter.
(*) Estas carta» son escritas por personas públicas
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P or e l interés en la  causa pública , por los debe
res de una amistad verdadera , y  por el anelo de sa 
car de la opresión á un inocente a tro p e llad o , se 
procuró indagar en  la secretaría de G racia y  Justi
cia el éxito ó resolución de la queja del ju e z  de  p ri
m era in stan c ia , y habiendo sabido que por e l  testi
monio que rem itía el mismo Echavarri se convencían 
dos cosas muy esenciales, la prim era que efectiva
m ente habia hecho numerosas prisiones de personas de 
todas clases y fueros , sin jurisdicción ni autoridad, 
y  sin observar lo que prescribe la Constitución ; y  la 
segunda , que para sostener sus tropelías faltaba á  la 
verdad , y  forxaba im posturas , y  que habiéndolo así 
m anifestado la m esa , habia resuelto, la R egencia del 
Reyno se procediera contra Echavarri, según corres
pondiera en ju s t ic ia ,  dando la misma R egencia la ra 
zón fundamental de estar instruida haber Echavarri 
violado ó quebrantado la Constitución , se procuró se
guir el curso de la re a l resolución , que fué el de co
m unicarla á la secretaría del Despacho de la G uerra  
con la representación original de M orquecho , y  el 
testimonio de E chavarri, para que se pasara á este tri-

Í 'bunal supremo de G uerra y  M arina , como así se ha 
verificado. V. A. ha estim ado oir el dictam en del se
ñor fiscal, y  mi parte confia en que el zelo del se-

5 ñor fiscal p o r el in terés de la  causa p ú b lic a , y  su 
firmeza para  ex ig ir por su parte  la responsabilidad 
que prescribe la Constitución contra los que la violan, 
acreditando que observa por sí lo que las C ortes dis
ponen , hará la  acusación mas vigorosa por unas tro 
pelías como las que resultan de las prisiones hechas 
desde mediados de setiem bre hasta 11 de octubre ; por 
la  superchería y  falsedad con que dice que procedió 
á  las prisiones porque no habia otra au to ridad , cuan
do desde el 23 ó 24 de setiem bre estaban allí el p r i
m er gefe político , y  el ju e z  de prim era instancia , y

( luego para disculparse de las horrorosas y escandalo
sas del 5 y  6 y  del 9 y  10 de  octubre forxa u n a  im
postura y  calum nia nada menos que contra la acriso
lada lealtad y  fidelidad d é la  ciudad de C órdoba, p e -
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ro con la insustancialidad y  torpeza de referirse va
gam ente «i noticias ó avisos de personas de carácter 
sin nom brar á n inguno, sin avisarle al gefe políticOs 
ni al ju e z  de prim era instancia, cuando estuvo con
fabulándose con el intendente y le sobró tiem po pa
ra  sus tropelías , viniendo á  parar en figurar una 
conmoción que no h u b o , ni aun asomos de prova- 
bilidad, antes todo lo contrario ; y  con la im puden
c ia  de dar esta insultante disculpa cuando confiesa 
haber practicado las prisiones en 5 , 6 , 9  y  10 de oc
tu b re  , pues con esto el mismo califica su despotismo, 
porque aunque hubieran sido tan poderosas y  u rgen 
tes esas vagas noticias que para un atolondrado ó pu
silánim e le figuraran á la m uerte delante de los ojos 
que parece veia ya encim a de sí la espada venga
dora de sus insultos, y  que po r su poco espíritu ó 
co b a rd ía , quisiera de pronto y  en la  noche del 5 usur
p a r la  autoridad legítim a, y  hacer las prisiones ¿no 
tnvo todo el dia 6 para avisar ántes de proceder á 
las que hizo en aquel dia ó n o ch e , y después los 
dias 7 , 8 y  9,■ y todo el dia 10 , para las que repitió  
entonces D . Pedro E chavarri, verá como ese testimonio 
en plum a del señor fiscal es un sumario com pleto de 
sus atentados , violencias y  tropelías , y  como sostiene 
el señor fiscal los fundamentos calificados que lia expre
sado la R egencia en la rea l orden. {Se concluirá.)

Erratas de los números 1 y  2.
P ág . 1 , lín. 4 , fijo — fr ió .
Pág. 2 , lín. 35 , in g erir — sugerir.
Pág. id. lín. 40 , en el globo —  el globo.
Pág. 9 , lín. 27 , muchos — nuevos.
P ág . 21 , lín. 1 , N U M ER O  5 —  A R T IC U L O  4.
Pág. 24 , lín. 1 , N U M E R O  6 — A R T IC U L O  5.
P ág . 26 , lín. 22 , ó que — á que.
Pág. 29 , lín. 22 , sacaba — sacaba á los reos.
Pág. 31 , lín. 2 , abjurar el —  abjurar. E l.
Pág. id. lín. 8 , del marcial Juvenal — de Marcial, 

Javenal.
C A D I Z :  I M P R E N T A  T O R M E N T A R I A ,  

á. cargo de D. Juan Domingo Villegas.
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